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CSV : GEN-4877-1d29-c978-c048-a874-71f3-d38b-0b45

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE PRUEBAS  
SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA  

DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 
 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA 
GENERAL DE PROMOCIÓN INTERNA, EN LA ESCALA DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE 
OO.AA. DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, convocado por Resolución de la Subsecretaría del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de 23 de febrero de 2024 (BOE 56, de 
4 de marzo), 
 
 

ACUERDA 
 

Hacer pública la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
para ingreso por el sistema general de PROMOCIÓN INTERNA y el cómputo total de las 
puntuaciones de dicha fase.  
 
Asimismo, con la publicación de esta relación, se abre el plazo de presentación de la documentación 
para su valoración en la fase de concurso, así como la certificación de los méritos alegados por los 
aspirantes, que deberá realizarse, según Anexo V, tal y como se establece en la Resolución de 23 de 
febrero de 2024 (BOE del día 4 de marzo). Dicha documentación deberá remitirse por Registro Electrónico 
Común (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do), a la Subdirección General de Recursos 
Humanos e Inspección de Servicios. 

 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN  
TOTAL 

3354***** ANLLO CALVO, DIEGO 56,25 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma,  

El Presidente, 

Alberto Irigoyen Pérez 
(Firmado Digitalmente) 
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